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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SANGONERA
LA VERDE CELEBRADO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2011 A LAS 20:15
HORAS.

ASISTENTES:
PRESIDENTE
D. JUAN JIMÉNEZ TORRES
VOCALESGRUPO POPULAR:
Dña. Mª DEL CARMEN MARTÍNEZ NOGUERA
D. SALVADOR ESPÍN GUIRAO (*)
D FELIPE MÁRMOL HERNÁNDEZ
D. JUAN ANTONIO LÓPEZ NICOLÁS
VOCALES GRUPO SOCIALISTA:
Dña. MARIA TERESA GUILLEN HERNANDEZ
Dña. ANGELES ABELLON SANCHEZ
D. ANDRES MARMOL PEÑALVER.
D. PRUDENCIO CARRASCO JIMENEZ(*)
REPRESENTANTES AA.VV.
D. JESUS TORRES GIL.
D. JOSE LOPEZ HERNANDEZ(*)
SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL-
ADMINISTRADOR
D. GINES BELCHI CUEVAS

      En la pedanía de Sangonera la Verde,
en el Salón de Actos de la Biblioteca
Municipal, siendo las veinte quince horas
del día arriba señalado se reúne en sesión
ordinaria el Pleno de la Junta Municipal de
Sangonera la Verde.

Se abre la sesión por el Sr.
Presidente con el quórum suficiente que se
establece en el artículo 49 del Reglamento
de Participación Ciudadana y Distritos,
dando cuenta del Orden del Día de la
sesión que es el siguiente:

(*) ausentes

PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

(Ordinario del 15/11/2010)

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

SEGUNDO.-. PROPUESTA DE APROBACION DE CONVENIO PARA EL USO DEL

CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL.

A petición de la Concejalía de Deportes se propone la siguiente distribución del uso
del Campo de Fútbol Municipal del Mayayo para la temporada 2010/2011:

El Sr. Presidente propone ratificar por la Junta Municipal  el uso y disfrute del
campo de fútbol de la pedanía en la temporada 2010/2011, el campo de césped natural por
los equipos de fútbol Costa Cálida y los equipos de las Bases del pueblo, también los
equipos de las Bases del pueblo y Juveniles de 2ª el campo de césped artificial.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

TERCERO.- APROBACION Y DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO DE LA JUNTA

MUNICIPAL DE SANGONERA LA VERDE PARA 2011.

El Sr. Presidente indica indica que el total del presupuesto de la Junta para 2011 es
de 123.000,00 €; todo es Gasto Corriente. Inversiones no hay hasta el momento, no
se sabe si después habrán.
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Indica que representa un –10% con respecto al gasto corriente del año anterior.
Relaciona la distribución del presupuesto por partidas:

PRESUPUESTO 2011 123.000,00 €

GASTOS CORRIENTES Y SUBVENCIONES (CAPITULO II Y IV) IMPORTE

924.210 Repar. Mant. y conserv. Obras menores en infraestructuras 27.455,00 €
924.212 Repar. Edificios e instalaciones municipales 20.000,00 €
924.213 Repar. Maquinaria, instalaciones y utillaje. 700,00 €
924.215 Reparación Mobiliario 500,00 €
924.216 Reparación equipos procesos información 300,00 €

924.226.01 ATENCIONES DE PROTOCOLO 1.845,00 €
924.226.17 Festejos Populares 46.000,00 €
924.226.99 Otros Gastos Diversos 1.200,00 €
924.221.99 Otros Suministros 1.500,00 €
924.489.04 SUBVENCIONES 10.000,00 €
924.226.09 Actividades Socio-culturales y Deportivas 13.500,00 €

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y SUBVENCIONES AÑO 2011 123.000,00 €

El Grupo Socialista manifiesta que hay que evitar que no se disminuya el presupuesto
de fiestas, pues el año anterior se bajó la cantidad que ya había presupuestada para
fiestas patronales. No ven bien el importe total del presupuesto.

Se aprueba por cuatro votos a favor del Grupo Popular y tres abstenciones del
Grupo Socialista.

CUARTO.- PROPUESTA DE APROBACION DE PRESUPUESTO PARA FIESTAS

2011.-

Se presenta la siguiente distribución para los diferentes actos festivos en la
pedania:

Fiestas Santa Cruz………………………. 10.000,00 €
Carnaval 2011 ……………………………   5.000,00 €
Fiestas Patronales ………………………. 20.000,00 €

Otros gastos de fiestas, Semana Santa y Navidad.

Se presentan los siguientes presupuesto para Carnaval por importe de
4.088,70€ de Francisca Casanova Juarez y presupuesto para fiestas del Barrio del
Palmeral por importe de  7.139,00 € de Only Music , para su aprobación.

Se aprueban por unanimidad de los presentes.
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QUINTO.- INFORME DEL PRESIDENTE.-

El Sr. Presidente informa sobre:
• Se van a comenzar las obras de las calles Antonio Machado y otras.
• Ha recibido escrito de Tráfico sobre varias solicitudes presentadas por la Junta

Municipal  de reordenación de circulación en varias calles de la pedanía. Muestra
el escrito con la relación de las solicitudes y se adjunta a la presente Acta.

• Le ha sido solicitado por vecinos la reforma del jardín frente la Alcaldía, indica que
el proyecto no ha salido aún.

• Desde el Servicio de Zoonosis han solicitado nombres de calles para fumigar.
• La Asociación Acuverde invita a la Junta Municipal a los actos que se realizaran el

próximo dia 27 de Marzo en homenaje al poeta Ginés Aniorte, donde se le pondrá
una placa en el jardín.

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El representante de la AA.VV Ermita Nueva pregunta si el arreglo de la calle
Carrascos se hará hasta arriba? El Sr. Presidente indica que sí, hasta arriba.

Un vecino pregunta por el cartel que hay  en el solar sobre la construcción del
Centro de Salud. El Sr. Presidente indica que no hay inversiones.

Se pregunta por la ampliación del C.P. Delgado Dorrego. El Sr. Presidente
indica que espera su publicación en el BORM para la ampliación.

Se pregunta si el Costa Cálida paga gastos de mantenimiento del campo de
fútbol. La vocal M. Carmen Espinosa contesta que paga los gasto del butano, el Sr.
Presidente indica que la empresa ELSAMER se encarga del mantenimiento.

Se hace el ruego de que las bandas de música de Sangonera la Verde no se
las menosprecie para los diferentes actos que se realicen.

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 21:05 horas del día arriba
señalado, por la presidencia se levanta la sesión de la que se extiende la presente
ACTA cuyo contenido como secretario hago constar.


